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MANIZALES, 24 DE ABRIL DE 2024 
Ref.(1720611001500)  
 
 

Doctora  

ANDREA CAROLINA GONZALEZ MUÑOZ 

Jueza Cuarta Laboral del Circuito  

Manizales  

  

Proceso:          ORDINARIO LABORAL  

Demandante:   ERIKA NADACHOWSKI CHAVARRO 

        Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación:             2024-00002 

Asunto: INTERVENCIÓN MINISTERIO PÚBLICO-SOLICITUD DE 

PRUEBAS 

 

 

Respetada Señora Juez   

 

PAULA LILIANA RESTREPO REYES, identificada con cédula de ciudadanía 

número 24’341.861 y Tarjeta Profesional número 179843 expedida por el C.S.J., en 

calidad de Procuradora 15 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, 

obrando de conformidad con las facultades otorgadas en el numeral 7º del artículo  

277 de la Constitución Política, artículos 48 del Decreto 262 de 2000,  artículo 16 

del CPTSS, modificado por el artículo 11 de la Ley 712 de 2001, acudo a su 

Despacho en intervención judicial dentro del proceso de la referencia, de acuerdo a 

la notificación realizada por dicha célula judicial, no como parte en causa, sino como 

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

9
R

P
q
 r

6
n
z
 7

7
q
+

 K
7
k
R

 z
3
K

M
 K

7
8
1
 q

G
o
=

  
 (

V
á
lid

o
 i
n
d
e
fi
n
id

a
m

e
n
te

)

U
R

L
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

ro
c
u
ra

d
u
ri
a
.g

o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a

Num. Radicado Salida: S-2024-015894
Fecha: 2024-04-24 11:26:06



 

Página 2 de 4 
 

PROCURADURIA 15 JUDICIAL I ASUNTOS DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL MANIZALES,   MANIZALES,  
Caldas, 

Línea gratuita para todo el país: 01 8000 940 808 (571) 5878750  , 
 , www.procuraduria.gov.co, NIT. 899999119-7 

representante del Ministerio Público, sujeto procesal especial interviniente, en 

defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías 

fundamentales, no sin ante aludir a lo siguiente:  

 

1. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y 

JURISPRUDENCIALES EN RELACIÓN CON LA INTERVENCIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO EN LOS PROCESOS LABORALES. 

 
De conformidad con el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución Política, 

corresponde al Procurador General de la Nación por sí o por medio de sus 

Delegados “Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o 

administrativas, cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio 

público o de los derechos o garantías fundamentales”, por su parte el artículo 16 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala que “el Ministerio 

Público podrá intervenir en los procesos laborales de conformidad con lo señalado 

en la ley”.  

 

En relación con los Procuradores Judiciales, quienes además de tener la condición 

de agentes del Ministerio Público, el artículo del Decreto-Ley 262 de 2000, dispone 

que actuarán ante las salas laborales de los Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial, los Juzgados Laborales, los Tribunales de Arbitramento a que se refiere el 

Código Sustantivo del Trabajo y demás autoridades que señale la ley, cuando sea 

necesario para defender el orden jurídico, las garantías y derechos fundamentales, 

individuales o colectivos de los trabajadores y pensionados o de las minorías 

étnicas.  

 

La intervención de la Procuraduría en su condición de Ministerio Público en la 

Jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laborales y de seguridad social, es 
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reiterada en el Código Procesal del Trabajo al ordenar correr traslado de la demanda 

(artículo 74) y demanda de reconvención (artículo 76). 

 

La jurisprudencia también se ha encargado de fijar el sentido y alcance de la referida 

intervención judicial, a través de la H. Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 

Laboral en sentencia con radicado 32641 del 7 de octubre de 2008 y en sentencia 

SL 2501 de 2018.   

 

2. DEMANDA Y PRETENSIONES  
 

Grosso modo, se advierte del libelo gestor, que la parte demandante acude a la 

jurisdicción ordinaria laboral, a efectos de que de declare la ineficacia de traslado 

de régimen pensional al RAIS y se ordene su retorno a COLPENSIONES, entre 

otros. 

       

3. SOLICITUD PROBATORIA  
 

Señora Juez, de conformidad con la situación fáctica, según el acervo probatorio 

aportado a la fecha, me permito solicitarle, respetuosamente, si a bien lo tiene, se 

sirva decretar la siguiente prueba: 

 

 Se oficie a la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, a 
efectos de que allegue el expediente administrativo de la demandante y la 
historial laboral de esta.  

 

Pues si bien Colpensiones dentro de la contestación de la demanda allegó link 

contentivo de dicho expediente, una vez revisado el mismo se tiene que éste 

pertenece al señor José Aurelio Botero Marín. Es de anotar que dicha prueba se 

hace necesaria, ya que permite determinar la vinculación inicial de la demandante.   
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La solicitud que, de manera respetuosa, me permito elevar a su señoría, tiene 

fundamento el numeral 7º del artículo 277 Superior, así como lo previsto en el 

artículo 48 del Decreto-Ley 262 de 2000.  

 

Bajo estos supuestos, dejo a su consideración Señora Juez, la presente 

intervención. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PAULA LILIANA RESTREPO REYES  

Procuradora 15 Judicial I para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social 
Elaboró: PAULA LILIANA RESTREPO REYES 
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